
RESUMEN EJECUTIVO 

ESTUDIO DE DETALLE para ORDENACIÓN DE 
VOLÚMENES en calle MIRÓ nº5 - Taramay, Almuñécar 

(Granada) 

Promotores: Sarah Jane Carroll 
Robert David Kelly 

Arquitecto:  Rafael Peralta Velasco 

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Almuñécar, hago constar, que este documento ha sido 

aprobado definitivamente en Pleno celebrado el 30/10/2025

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7W

SA
G

M
LY

R
TC

J7
PE

YQ
N

G
ER

76
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

7 



RESUMEN EJECUTIVO. 
Estudio de detalle para Ordenación de volúmenes en calle Miró nº5, Taramay, Almuñécar 
(Granada) 

 
Promotores: Sarah Jane Carroll y Robert David Kelly 

 
 
 

 
 

R A F A E L  P E R A L T A  V E L A S C O  ·  A r q u i t e c t o  
c /  C r i s t o ,  2  -  2 º A  ·  1 8 6 8 0  S a l o b r e ñ a  ·  G r a n a d a  ·  T f n o .  9 5 8 6 1 0 9 5 0  ·  r p e r a l t a @ c o a g r a n a d a . o r g  

2

 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
ANTECEDENTES 
 
Se redacta el presente resumen ejecutivo del Estudio de Detalle para ordenación de 
volúmenes en la calle Miró nº 5 de Taramay, Almuñécar (Granada) como contenido del 
Estudio de Detalle según el artículo 94.4.c) del Reglamento General de la Ley 7/2021 de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 
 
El Estudio de Detalle está promovido por Sarah Jane Carroll y Robert David Kelly, con 
NIE: Y8467990-W y Y8223184-P respectivamente, y domicilio en calle Miró nº 5 – Taramay, 
Almuñécar 18690 (Granada), como propietarios de la finca objeto del Estudio. 
 
El contenido del resumen ejecutivo está establecido en la legislación estatal vigente, en 
concreto en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  En concreto 
se precisa la inclusión de los siguientes extremos: 
 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, 
con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.  
 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los 
procedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha 
suspensión.   

 
 
 
NORMATIVA URBANISTICA APLICABLE: 

El presente Estudio de Detalle se basa en el siguiente: 
 
 
Marco Legal: 
 

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía). Artículo 94. 
 

- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía. Artículo 71. 

 

Marco Urbanístico: 
 

- Plan General de Ordenación Urbana de Almuñécar. 
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AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
El ámbito del Estudio de Detalle se limita a la parcela situada en el nº5 de la calle Miró de 
Taramay y que aparece definida en la documentación gráfica. 
 
Situación calle Miró nº5, Taramay, Almuñécar 
Referencia catastral 0972025VF4607B0001PU 
Superficie de suelo 638,76 m2 (según reciente medición) 

Clasificación de suelo Suelo urbano 

Calificación de suelo Ordenanza RE I - Residencial Extensiva UNO.  

Uso Residencial 

Titularidad Privada 

Servidumbres No constan 

 
 
 
TITULARIDAD DEL LOS TERRENOS 
 
La parcela mencionada está constituida por tres fincas registrales que son las siguientes: 
 

Finca nº C.R.U. Superficie 

4906 18016000288910 125 m2 
4958 18016000289245 300 m2 
12459 18016000071727 200 m2 

 
Las tres fincas registrales pertenecen a los promotores de este Estudio de Detalle.  Se 
adjuntan sendas Notas Simples informativas emitidas por el Registro de la Propiedad de 
Almuñécar. 
 
 
 
 
OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
El objeto del presente Estudio de Detalle es la ordenación de volúmenes en el interior de la 
parcela en c/ Miró nº 5 para posibilitar la ampliación de la vivienda existente en planta 
primera. 
 
La disposición de la vivienda no cumple con el parámetro de separación a lindes que el PGOU 
de Almuñécar establece para la zona en la que está situada, que está regida por la 
Ordenanza RE.I (Residencial Extensiva UNO). 
 
En concreto, el parámetro que se incumple es la separación mínima de 3 metros de las 
edificaciones a linderos públicos y privados. 
 
 
En el interior de la parcela existen las siguientes edificaciones: 
 

- Vivienda de una planta de altura y 79,64 m2 de superficie construida.  La distancia 
mínima de separación a linderos es 2,03 m (Punto23 georreferenciado).  
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- Almacén de una planta de altura y 21,05 m2 de superficie construida.  Se encuentra 
adosado al lindero Norte y a una distancia mínima de 0,71 m respecto del lindero 
Oeste (Punto 30 georreferenciado). 
 

- Porche abierto por tres lados junto a la fachada principal de la vivienda.  cuenta con 
una superficie de 40,25 m2 y presenta una distancia mínima al lindero Este de 4,03 
m (Punto 24 georreferenciado).  

 

 

PROPUESTA DE ORDENACIÓN 
 
La ordenación de volúmenes propuesta consiste en permitir la elevación de una planta sobre 
la edificación existente manteniendo la separación a lindes de la edificación de 2,03 metros. 
 
La ampliación en planta primera se muestra en el Plano nº 3 manteniendo la alineación de la 
fachada Oeste y ocupando la superficie necesaria para cumplir con la edificabilidad permitida 
para la edificación principal (0,20 m2/m2) 
 
 
Con la ordenación propuesta, los parámetros de la Ordenanza RE.I quedan de la siguiente 
forma: 
 

Parámetro urbanístico Ordenanza vigente 
en PGOU de 
Almuñécar 

Modificación 
propuesta en el 

Estudio de Detalle 

Edificabilidad 0,25 m2/m2 - 

Ocupación 20 % (planta baja) - 

Parcela mínima 500 m2 - 

Altura máxima 2 plantas - 

Separación a lindes  - 

A vía pública 3 m - 

A colindantes 3 m 2,03 m 

Entre edificios en la parcela 5 m - 

Entre edificación principal y secundaria 2 m - 

Tipo de edificación  Aislada - 

Ocupación edificación secundaria 5 % - 

Altura edificación secundaria 3 m - 

 

El presente Estudio de Detalle adapta determinaciones del planeamiento sobre separación a 
lindes y en ningún caso modifica el uso o la edificabilidad, ni incrementa el aprovechamiento 
urbanístico, ni afecta negativamente a las dotaciones. 
 
 
 
Salobreña, 3 de octubre de 2024 
 
Fdo.: Rafael Peralta Velasco. Arquitecto 

PERALTA VELASCO 
RAFAEL MARTIN - 
23799636H

Firmado digitalmente por 
PERALTA VELASCO RAFAEL 
MARTIN - 23799636H 
Fecha: 2024.10.03 13:07:33 
+02'00'
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